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Legislación Nacional

	              DECRETO 1817/1992VIALIDADAcuerdos suscriptos con empresas concesionarias de la Red Vial Nacional.

Aprobacióndel 29/9/1992; publ. 6/10/1992Visto el expte. 3948/92 del registro de la Dirección Nacional de Vialidad y la necesidad

de proceder a la regularización del sistema de concesión de corredores viales, yConsiderando:Que por el decreto 2039  del 26 de

setiembre de 1990 se otorgó la concesión de obra pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación, mantenimiento,

explotación y administración por el régimen de la ley 17520  y de la ley 23696  de diversos tramos de la Red Vial Nacional que

figuran en el anexo I del citado decreto.Que por el decreto 327  del 22 de febrero de 1991 se dispuso la suspensión hasta el 11 de

marzo de 1991 de la percepción del peaje en la totalidad de las rutas de jurisdicción nacional otorgadas en concesión mediante el

decreto 2039/1990 .Que el decreto 327/1991  instruyó a las autoridades competentes para que en el plazo de suspensión aludido en el

Considerando anterior, analizaran los contratos respectivos en sus aspectos económico-financieros y operativos, evaluando también

las alternativas que aseguraran la prestación del servicio público de mantenimiento y conservación de las rutas nacionales al menor

costo posible, e invitando cuando correspondiere, a la renegociación de los contratos vigentes.Que el decreto 388  del 8 de marzo de

1991 dispuso la ampliación del plazo de suspensión previsto en el decreto 327/1991  hasta el 1 de abril de 1991.Que el decreto 527 

del 27 de marzo de 1991 adoptó una serie de medidas a consecuencia de los elementos reunidos sobre la situación a ese momento,

que requerían a su vez una adecuación definitiva a los postulados de la concesión primando el interés general.Que los datos

obtenidos secuencialmente con el motivo del seguimiento realizado por los organismos competentes durante el período de

operatividad del sistema permitieron un mayor grado de análisis para la correcta revisión de los contratos.Que concomitantemente

con el dictado de las normas citadas y en cumplimiento de las mismas se efectuaron numerosos análisis que permitieron lograr una

fundada renegociación en la que primó la protección del interés general.Que por ley 23990  se fijaron nuevos montos a los subsidios

previstos en el art. 5  del decreto 527/1991 que se aplicarán a los contratos renegociados.Que en los contratos renegociados se logran

los objetivos previstos en las leyes 23696  y 17520 , como asimismo en las normas que impusieron la revisión del sistema de

concesiones de corredores viales otorgadas por decreto 2039/1990 , corresponde ahora dotar al mismo de la necesaria estabilidad y

seguridad jurídica.Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el art. 86  inc. 1 de la Constitución

Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Apruébanse los acuerdos suscriptos con las empresas

concesionarias de tramos de la Red Vial Nacional, correspondientes a los corredores que a continuación se detallan: Corredor 1 y 2

Semacar Servicios de Mantenimiento de Carreteras S. A., corredor 3 y 4 Caminos del Oeste S. A., corredor 5 Nuevas Rutas S. A.,

corredor 6 Unión Transitoria de Empresas compuesta por Asfalsud S.A.I.C.F.I.I. y E., Bacigalupi y de Stefano Ingenieros Civiles

S.A.I.C.I.A., Bonfanti y Di Biasio S.C., Cocyvial S.R.L., Coemyc S.A., Copyc S.A.C.I.C.I.F.A.M., Empresa Constructora Delta

S.A., Enrietto Dante Empresa Unipersonal, Estructuras S.A.C.I.C.I.F., Glikstein y Cia. Saciam, Icf S.A., Néstor Julio Guerechet

Empresa Unipersonal, Noroeste Construcciones S.A. y Tecsa S.A., corredor 7, 8 y 9 Servicios Viales S.A., corredor 10 Covicentro

S.A., corredor 11 Covinorte S.A., corredor 12 Concanor S.A., corredor 13 Virgen de Itati Concesionaria de Obras Viales S.A.,

corredor 14 Rutas del Valle Obra Pública Vial S.A., corredor 16 Camino del Abra S.A., corredor 17 Nuevas Rutas S.A., corredor 18

Caminos del Río Uruguay S.A. y corredor 20 Red Vial Centro S.A., que como anexos en fotocopia autenticada forman parte del

presente decreto.Art. 2.– Comuníquese, etc.Menem – CavalloNota: Este decreto se publica sin anexos.
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